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DIRECCION DE SALUD TTAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Admin¡strativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 18.883,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, v¡gente. El DFL N" 1-3063 de 19E0, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07.2021 y
Decreto Alcald¡c¡o N' 3881/09.07 .2021, mediante el cual se nombra y delega
atribuc¡ones en la Sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N'
3731129.06.2021, el cual modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021 Decreto
Alcaldicio 6078118.10.2021, el cual establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica Decreto Alcaldicio N' 4307/06.06.2022 el cual nombra a Don
Rafael Bustos Fuenles como Direcl¡vo Secretario l¡funicioal. en Celidarl de Suplente
Decreto Alcaldicio N" 3'l 15/14.09.2021 El cual aprueba Reglamento lnterno sobre
Cometidos funcionarios y Comisiones de Servicios de los funcionarios Municipales.

b) Comet¡do funcionario de fecha 0310112023 del
Sr. Miguel Muñoz Figueroa, Conductor del Departamento de Salud y de fecha
vltv ú¿v¿.t uE,r ot. tttuutds r-lr¡r,¿ rgtEz, I E ñs üÉi \,E;JrAaV¡ úia. Ív¡iu-iiei¡e iiáüiiEic-i
Jeria, con la finalidad de acompañar a paciente Sr. Austin Contreras Saavedra a Teletón,
en la ciudad de Concepción el dia 051O112023 en jornada de '10:00 a 16:00 horas.

c) Autorización dada por el Sr. Director (S) del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillan Viejo y necesidades del
Servicro.

DECRETO:

l.- ENCOMIENDESE al Sr. Miguel Muñoz Figueroa.
C I N' 15 215 391-0, Q¡ndrrctor del Derrartamento de Salrrd Mrrniriip¡l y a! Sr. Nicolás
Pé¡ez Pérez C.l. N' 12.011.416-6, TENS, del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria,
para que acompañen el dia 0510'112023 en jornada de 10:00 a 16:00 horas, a paciente
Sr. Austin Contreras Saavedra a Teletón, en la ciudad de Concepción.

DECRETO NO 08

cHrLLÁN UEJO, 0 5 El{E 2023
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ffi DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

3.- PÁGUESE V¡át¡co correspondiente a el día 05
de enero de 2023.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a viático a
la cuenta No 21.02.004.006, denominada "COMISIONES DE SERVICIOS EN EL PAíS"
y los gastos correspondientes a pasajes a la cuenta 22.08.007, denominada 'PASAJES,
F!-ETES Y BODEGA.-IES", Ce! p ¡ ¡r{ [i¡ ¡ni¡
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